
Provincia del Neuquen
1970-2020 50 Años del Plan de Salud de la Provincia del Neuquén

Número: 

Referencia: EX-2020-00080760-NEU-DESP#SSLD- DESIGNACIONES DE AGENTES VARIOS, PARA
CUMPLIR FUNCIONES EN SALUD

 
VISTO:

El EX-2020-00080760-NEU-DESP#SSLD; y

CONSIDERANDO:

Que por dicho actuado se tramita la designación de los postulantes MARIA ANGELICA CALFIN
TRANGO (Legajo N° 11625 - CUIL N° 27188183005); LAURA SOLEDAD MARTINEZ (Legajo N°
13531 - CUIL N° 27355713534); MARIA FERNANDA HERRERA (Legajo N° 20411 - CUIL N°
23362571154); LUJAN ACUÑA (Legajo N° 5247 - CUIL N° 20181800233); DAVID ABEL
PAYLLALEF (Legajo N° 18966 - CUIL N° 20273272276); para cumplir funciones en Centros
Asistenciales dependientes de la Subsecretaría de Salud; a partir de la toma de posesión del cargo;

Que las vacantes que ocuparán los postulantes fueron autorizadas mediante Decretos N° 298/20, N°621/20
y creadas por Decreto N° 586/20;

Que los postulantes reúnen el perfil necesario para los puestos solicitados según lo dispuesto por Resolución
N° 406/20, que convalida lo acordado por la Comisión de Concursos y Evaluaciones de Desempeño, en el
contexto de la Emergencia Sanitaria declarada por el virus Covid-19, para cubrir todas las vacantes
autorizadas por los Trabajadores Eventuales que se encuentren trabajando en los efectores y/o Zonas
Sanitarias correspondientes. Su incorporación como Trabajadores Eventuales fue, respectivamente mediante
Resoluciones N° 1438/19, N° 413/20, N°1740/19, N°622/20, N°1077/19;

Que la vacante que ocupará el postulante PAYLLALEF fue creada por Decreto N° 586/20;

Que los postulantes CALFIN TRANGO, MARTINEZ, HERRERA y ACUÑA, cubrirán respectivamente
las vacantes producidas por las bajas por Jubilación por Invalidez (Resolución N° 971/19 – Decreto N°
298/20) de la ex - agente ALEJANDRA ELIZABETH BARROS (Legajo N° 82998 - CUIL N°
27224734854 – Enfermera – Categoría TC3 - Planta Permanente); Renuncia (Resolución N ° 413/18 –
Decreto N° 298/20) del ex-agente JAIME ALEJANDRO RIOS (Legajo N° 758494 - CUIL N°
20273589725 – Enfermero – Categoría T40 - Planta de Personal Temporaria); Jubilación Ordinaria
(Resolución N° 72/18 – Decreto N° 298/20) de la ex - agente ELENA DEL CARMEN CASTRO (Legajo
N° 180060 - CUIL N° 27126279820 – Asistente Dental – Categoría A40 - Planta Permanente); y Jubilación
Ordinaria (Resolución N°1044/19 – Decreto N° 621/20) de la ex - agente PATRICIA ALEJANDRA
VENTURINI (Legajo N° 935250 - CUIL N° 27147612848 – Auxiliar Administrativa – Categoría AD2 -



Planta Permanente);

Que a través de la Ley 3118 se aprobó el Convenio Colectivo de Trabajo (CCT), para el personal
dependiente del Sistema Público Provincial de Salud, reglamentada mediante Decreto N° 694/18;

Que el presente trámite cuenta con la intervención legal correspondiente y de la Subsecretaría de Hacienda;

Que corresponde el dictado de la Norma respectiva a tal efecto;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1°: CONVIÉRTASE los cargos que a continuación se detallan:

Un (1) cargo TC3 de JUR.10 – S.A.L. – URP.11 - PRG.032 – Fin.03 – Fun.01 – Sf.02 – Inc.01 – Ppal.10 –
ppar.00 – Spar.026 - FUFI.1111, en Un (1) cargo TC1 de JUR.10 – S.A.L. – URP.11 – PRG.032 – Fin.03 –
Fun.01 – Sf.02 – Inc.01 – Ppal.29 – ppar.00 – Spar.026 - FUFI.1111, del Presupuesto General Vigente.

Un (1) cargo T40 de JUR.10 – S.A.L. – URP.11 - PRG.032– Fin.03 – Fun.01 – Sf.02– Inc.01 – Ppal.21 –
ppar.00 – Spar.011 - FUFI.1111, en Un (1) cargo TC1 de JUR.10 – S.A.L. – URP.11 – PRG.032 – Fin.03 –
Fun.01 – Sf.02 – Inc.01 – Ppal.29 – ppar.00 – Spar.026 - FUFI.1111, del Presupuesto General Vigente.

Un (1) cargo A40 de JUR.10 – S.A.L. – URP.11 - PRG.032– Fin.03 – Fun.01 – Sf.02– Inc.01 – Ppal.10 –
ppar.00 – Spar.011 - FUFI.1111, en Un (1) cargo AS1 de JUR.10 – S.A.L. – URP.11 – PRG.032 – Fin.03 –
Fun.01 – Sf.02 – Inc.01 – Ppal.29 – ppar.00 – Spar.026 - FUFI.1111, del Presupuesto General Vigente.

Un (1) cargo AD2 de JUR.10 – S.A.L. – URP.01 – ACE.02– Fin.03 – Fun.01 – Sf.02– Inc.01 – Ppal.10 –
ppar.00 – Spar.026 - FUFI.1111, en Un (1) cargo AS1 de JUR.10 – S.A.L. – URP.01 – ACE.02 – Fin.03 –
Fun.01 – Sf.02 – Inc.01 – Ppal.29 – ppar.00 – Spar.026 - FUFI.1111, del Presupuesto General Vigente.

Artículo 2°: TRANSFÓRMASE el puesto “Auxiliar Administrativo (XAA), secuencia 0002”, Categoría
AD2, de la Planta Funcional de la Dirección Provincial de Atención Primaria de la Salud de la
Subsecretaría de Salud, en un puesto “Auxiliar de Enfermería (E5X), secuencia a confirmar”, Categoría
AS1.

Artículo 3°: DESÍGNASE a partir de la toma de posesión de los cargos, en Período de Prueba de la
Subsecretaría de Salud, a las personas que a continuación se detallan, en los puestos que en cada caso se
especifica, para cumplir funciones en los distintos Centros Asistenciales dependientes de la Subsecretaria
de Salud, debiéndose imputar con cargo a JUR.10 - S.A.L. - URP. 01 y 11 - PRG. 032 – ACE.02 – Fin.03 -
Fun.01 - Sf.02 - Inc.01 – Ppal.29 – ppar.00 – Spar.026 – FUFI.1111, del Presupuesto General Vigente:

MARIA ANGELICA CALFIN TRANGO (Legajo N° 11625 - CUIL N° 27188183005), en Categoría
TC1, cubriendo la vacante producida por Jubilación por Invalidez (Resolución 971/19) de la ex - agente
ALEJANDRA ELIZABETH BARROS (Legajo N° 82998 - CUIL N° 27224734854 – Enfermera –
Categoría TC3 - Planta Permanente); y ASÍGNASE el puesto “Enfermero (E2T), secuencia 0024”, en el
Hospital Dr. Horacio Heller, dependiente de la Jefatura de Zona Sanitaria Metropolitana, con más lo
establecido en el Título III, Capitulo II, Artículos 90º, 91° y 92° (47,3% por Semana No Calendaría y Turno
Nocturno y Rotativo), de la Ley 3118. DÉSE DE BAJA como Trabajador Eventual.

LAURA SOLEDAD MARTINEZ (Legajo N° 13531 - CUIL N° 27355713534), en Categoría TC1,
cubriendo la vacante producida por Renuncia (Resolución 413/18) del ex-agente JAIME ALEJANDRO
RIOS (Legajo N° 758494 - CUIL N° 20273589725 – Enfermero – Categoría T40 - Planta de Personal



Temporario); y ASÍGNASE el puesto “Enfermero (E2T), secuencia 0041”, en el Hospital Dr. Horacio
Heller, dependiente de la Jefatura de Zona Sanitaria Metropolitana, con más lo establecido en el Título III,
Capitulo II, Artículos 90º, 91° y 92° (47,3% por Semana No Calendaría y Turno Nocturno y Rotativo), de
la Ley 3118. DÉSE DE BAJA como Trabajador Eventual.

MARIA FERNANDA HERRERA (Legajo N° 20411 - CUIL N° 23362571154), en Categoría AS1,
cubriendo la vacante producida por Jubilación Ordinaria (Resolución 72/18) de la ex - agente ELENA DEL
CARMEN CASTRO (Legajo N° 180060 - CUIL N° 27126279820 – Asistente Dental – Categoría A40 -
Planta Permanente); y ASÍGNASE el puesto “Asistente Dental (X5J), secuencia 0001”, en el Hospital Dr.
Horacio Heller, dependiente de la Jefatura de Zona Sanitaria Metropolitana, con más lo establecido en el
Título III, Capitulo II, Artículo 92° (8,5% por Turno Rotativo), de la Ley 3118.

LUJAN ACUÑA (Legajo N° 5247 - CUIL N° 20181800233), en Categoría AS1, cubriendo la vacante
producida Jubilación Ordinaria (Resolución N° 1044/19) de la ex - agente PATRICIA ALEJANDRA
VENTURINI (Legajo N° 935250 - CUIL N° 27147612848 – Auxiliar Administrativa – Categoría AD2 -
Planta Permanente); y ASÍGNASE el puesto “Auxiliar de Enfermería (E5X), secuencia a confirmar”, en la
Dirección Provincial de Atención Primaria de la Salud de la Subsecretaría de Salud, con más lo establecido
en el Título III de la Ley 3118. DÉSE DE BAJA como Trabajador Eventual.

DAVID ABEL PAYLLALEF (Legajo N° 18966 - CUIL N° 20273272276), en Categoría OP1, y
ASÍGNASE el puesto “Maestranza (YPS), secuencia confirmar”, en la Dirección Provincial de Gestión de
Recursos Físicos y Biomédicos de Subsecretaría de Salud, con más lo establecido en el Título III de la Ley
3118. DÉSE DE BAJA como Trabajador Eventual.

Artículo 4º: DETERMÍNASE que la Subsecretaría de Salud será responsable de dar cumplimiento a la
normativa vigente en relación a la documentación a presentar, para el ingreso del personal que se designa
en la presenta norma, previo a la notificación de la misma.

Artículo 5º: Notifíquese a los interesados de lo establecido en el presente Decreto.

Artículo 6º: El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministra de Salud.

Artículo 7º: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y cumplido archívese.
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